
EJECUTM No. t03-2019

Tegucigalpa, muuicipio del Distrito Central, 13 dejunio de

2019

LA DIRECCIÓN DE NTÑ82,, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que conforme al A¡ticulo 7 del

Deseto Ejecutivo PCM-27-2014, de fecha 06 de junio

de 2014, la Ilirtcción de Nlñez, AdolesceDci¡ y Frm ir
(DINAtr), será coordinada por la Direcrora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que enue las atribuciones de la

DINAF esuá el de Ejercer la Tutoría l-egal a falta de las y

los padres o representantes legales de las niñas y niños o por

caliñcada amenaza a la vuheración de los derechos de los

mismos, asimismos, Tutelar el proceso legal de Adopcioncs

de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funciona¡ios hiblicos

tienen la facultsd de delegar el ejercicio de sus funciooes

en el(la) Servido(a) Público(a) que estimc¡ pertineote, en

quie¡, en ausencia de aquélla ejerza sus funciones por dispo-

siciór de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANIX) (4): Que la delegación de ñ¡nciones

se ha concebido con el proÉsito de hacer ágil la toma de
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decisiones y favorecer la tramiración de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo segun-

do, de la Ley de Procedimiento Admi¡istr¿tivo establec€ que

el superior podñi delegar el ejercicio de sus firnciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida

genéricamente al ramo de la Administr¿ción de que formaa

pane el superior y el inferior.

CON§IDERANDO (6)r Que el A¡tículo 5 de la Ley de

Procedimie¡rto Administrativo establece que el acto de

delegación podni conte¡er instrucciones obligatorias pa¡a el

órgano delegado en materia procedimental expreMndose y se

entenderán adoptados por el óEano delegante. No obstante,

la respoasabilidad que se deriva¡e de la emisióD de los aclos,

sená imputable al órgano delegado.

CONSIDERANDO (7)r Que mediante Acuerdo Ejecutivo

número 251-A-201E, de fecha l5 d€ jünio del año 2018

y publicado en el Diario Oñcial I¿ Gaceta, en fecha 3 de

julio del año 20t8, se delegó en la ciudadana PATRICIA

AZUCENA MEJIA SAN MARTIN, Oficial Ju¡idico II de

la Oñc¡n¡ Region¡l Cetrtro Oriente de esta Dependencia,

las funciones que corresponden al Coordinador de Sewicios

Legales de esa Oñcina Regional y tomando e¡ consideración

que éste ha sido asignada a otra oñcüa de esta Dirección a

panir de esta fecha, se hace necesario nombrar en un nuevo(a)

Coordinado(a) de Servicios Legales de la referida oñcina.

FOR TANTO

En aplicación de los Artículos 8, 116 y 122 de la Ley

Gereral de la A&ninistración Pública; 4, 5,27,30,27 y 92

Dirección de Niñez.
Ad.olescencia g Familia

DINAF



D. C..25 DE JUNIO DEL2019 \o.

de la Ley de Procedimiento Administrativo; I, 6, 7 y 17 del

Decreto Ejecutivo PCM- 27-2014 del 06 de junio de 2014;

l, trumeral l), del Acuerdo Ejecutivo No. 64-2014 emitido

por ssta DireccióD el 24 de roviembre de 2014, publicado

en Diario Oñcial La Gaceta en fecha 13 de febre¡o del año

20 I 5, refomrado mediante Acuerdos Ejecutivo Número 5 85-

2015 de fecha I de s€ptiembre del año 2015 publicado en

Diario Oficial t.a Gaceta etr fecha 24 de noüembre del año

2015 y Acuerdo Ejecutivo Númerc 62-2017 de fecha l5 de

agosto del año 2017, publicado en Diario Oñcial La Gaceta

eo fecha 9 de septiembrc del año 2017 y articulo 24 párr¿fo

segundo del Reglamento de Oryanización, Fr¡ncionamiento

y Competencias del Poder Ejecutivo-

ACUEBDA

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo Ejecutivo

Número 251-A-2018 de fecha l5 de junio del año 2018 y

publicado en el Diario Oñcial La Gaceta, er fecha 3 dejulio

del año 2018, mediante el cual se le delega la ciudadana

PATRICIA AZUCENA MEJIA SA¡l MARTIN, Oñcial

Jurídico ll de la O6cin¡ R€ion¡l Certro Oriente de esta

Dependencia, las funciones que corres¡rondan al Coordinador

de Servicios Legales de esa Oñcina Regional.

SEGT NDO: Delegar a palir del l7 de jmio del año

en curso, en el ciudadano JOSE ENRIQIT'E AGUILAR,

Oñcial Juridico I de esta Dependencia, las flmciones que

correspondan al Coordinador de Servicios Legales de la

Oñcina Regional Centro Oriente, conforme a los, Aliculos

4 y 5 del Acuerdo 64-2014 del 24 de noüembre de 2014

emitido por la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia

y que fuera publicado eD el Dia¡io Oñcial "I¿ Gaceta" el 13

de febrero de 2015.

TIERCER.O: l¡ ciudadana JOSE ENRIQUE AGUILAR,

será responsable del ejercicio de la función delegada-

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y

debení de publicarse en el Diario Oñcial 'L8 G¡ceta".

COMUNiQI]ESE Y PUBLiQIJESE

LOLIS MARIA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MóNICA HIDALG0 WELCHEZ

Secrctaria General

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS Ie ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TNFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TA RJETA S DE P RE SENTAC I ÓN
CAfuLTULAS DE ESCNruRAS
CALENDANOS
EMPASTES DE LIBROS
REI.ISTAS.
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